


A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
DE CASTILLA-LA MANCHA


D/ Dª _____________________, docente del Cuerpo ______________, con DNI ______________, y domicilio a efectos de notificaciones en _____________________, CP: _______, de la localidad de _________, provincia de ____________, con correo electrónico ________________, y teléfono ____________, como mejor proceda en derecho, DICE:

[bookmark: _Hlk215162240]Que por medio del presente escrito, SOLICITO el abono de las cantidades no percibidas que en derecho me habría correspondido percibir en las pagas extraordinarias en los últimos 4 años, al corresponder el abono en las mismas del importe de una mensualidad de las retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, en base a las siguientes

ALEGACIONES

PRIMERA.- El art. 22.4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), indica que:

“4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.”

SEGUNDA.- La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en vigor, establece en el art. 23.B) que “Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre, y que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de sueldo y trienios fijadas en el artículo 19.Cinco.2 de esta Ley y del complemento de destino mensual que se perciba.”

Además, en el art. 33 de la mencionada Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, se establece que “Las pagas extraordinarias de los funcionarios del Estado se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y derecho del funcionario en dichas fechas”

Por tanto, el devengo se refiere a la situación del funcionario el día 1 de junio y diciembre respecto a sus retribuciones en esa fecha, sin que quepa el prorrateo salvo en los casos específicamente contemplados entre los que no se encuentra el objeto de esta petición.

TERCERA.- El Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, realizó una minoración de las cuantías en los complementos correspondientes a las retribuciones básicas (sueldo base y trienios) en las pagas extraordinarias del personal funcionario público, con respecto a las cuantías mensuales a percibir. Esta circunstancia se ha ido manteniendo a lo largo del tiempo, aplicándose en las distintas Leyes de Presupuestos, durante quince años, cuando la norma en cuestión servía para adoptar medidas extraordinarias para la reducción del déficit público con una naturaleza claramente coyuntural, y que, por tanto que ya no sería aplicable ex novo a las situaciones posteriores.

CUARTA.- A mayor abundamiento, existe doctrina reciente del Tribunal Supremo, que señala que las Leyes de Presupuestos no pueden empeorar lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

QUINTA.-  En el ámbito de la función pública, el plazo de prescripción del derecho a reclamar cantidades adeudadas es de cuatro años, ya que así está previsto en el artículo 25 de la Ley General Presupuestaria.



[bookmark: _Hlk215162330]Por lo anteriormente expuesto, SOLICITO que se tenga por presentado este escrito, lo admita y dicte Resolución por la que se DECLARE:

1) El derecho, en adelante, al abono de las pagas extras íntegras, cada una de ellas, por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, en los términos del artículo 22 TREBEP.

2) El derecho a percibir las cantidades no abonadas como consecuencia de la no aplicación del derecho al abono íntegro de la paga extra, desde la fecha de prescripción correspondiente, incluyendo las correspondientes a las pagas extras de los cuatro años anteriores a la presentación de este escrito. 


En __________, a _ de noviembre de 2025.



Firmado:  



